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na principal desde el 5 de setiembre de 1914; y
los devolv1€rorl. '

Almenara- Barreto — Alzamora —— Pérez -—
Calle.

Se publicó confo¡mealey.

] Gallaaº_'lzerv Canaval.

Cuaderno Nº 1331—Año 1915.

lmprocedencia del recur80 de nul_idad en Ia recuaa—
ción interpuesta en juicio criminal.

Iiecur.sº0 de nu¿idud interpuesto por Eduardo Mendoza, en

la causa que se sigue á éste y otros, por homicidio ——'

Procede de Puno.

DICTAMEN FISCAL

Excmo. Señor:

En el presente sumario seguido contra
Eduardo Mend02a y otros, por el delito de doble
homicidio perpetrado en las personas de Aºustín
y Héctor Loayza,al ser devuelto el de la materia
al Superi<_)r Tribunal de Puno, y debiendo p10$€-
guilse la inst1uccíón respectiva, el juez de px¡me-
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ra instancia del ¡ provincia de Ayavírí, á quien
compete su conocimiento, fué rccusado por uno
de los enjuiciadms según -se vé en el escrito de fo-
jas 433, alegan<ln la causal de haber sido el
pex:sonal de ese juzgado consultado y dado su
opinión sobre el asunto de la cons1lta. Dicho
juez convino en la recus;wión, como apa¡cce del"
proveídn de fojas 433 vuelta, y lwb1'éndo el apo-
derado 'de In parté agraviada pedido reposición
de ese ¿"uma v (lencgzul ¡ que ella fué, se concedió
la apelación 'mte'1puesta en el escrito de fojas
436. Del auto supe1ínr revocatorio que á fo_1as
447 se e>:pi(líó, ha sido admitido el recurso de
nit'iidad que á nombre de 11110 de los enjuiciados,
se ha ejercitado contra dicho auto.

Pero, tratándose no de una competencia ne-
gativa, como equivocadamente lo dice »el auto
admísm'io del rec¡urso, sino de una recusación
aceptada pm' el juez recusado, de acuerdo con lo
prcvísto cn la última parte del artículo 90 del
Có:lign de Iº; <>ccdímícntos Civiles, que rige
según el 1—1< do] de Enjuiciznni3ntns Penal, la
prescripción lcg'nl :lplicnhle al presente caso es
la del artículo 93 del primero de los citados
códigos, según la cm], de lo resuelto por el su—
perior en una recusación de juez de primera ins-
tancia no hay 1'eCm'so de nulidad. Disposición
concordante con la delmciso 3ºdel artículo 1128
de la misma codificación.

En cnmlusión de todo lo que, el Fiscal opi—
na que V. E. puede servirse declarar improceden-
te el recurso de nulidad admitido en esta causa
á fojas 448 vuelta; salvo mejor acuerdo.

Lima,4 de julio de 1916.

GADEÁ.
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RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 23 de agósto (¡e 1916.

Vistos; de conformidad con el dictamen del
Señor Fiscal, cuyos fundamentos se reproducen:
declararon improcedente el recurso de nulidad
interpuesto á fojas 4—48. por el personero de don
Eduardo Mendoza; y los devalvielºon.

Almenara — Barreto — Alzamora — Pérez—
Calle.

Se publicó conforme á ley.

]. Gallaghery Canaval.

Cuaderno N.º 1297.—Añ0 1915.


